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VISTOS, el Informe N° 0199-2019-DIGA-CO/UNAM de fecha 16 de Abril 2019, Informe Nº 228-2019-0RH/DIGA/ 
UNAM de 12 de Abril 2019, y el Acuerdo de Sesión Extraordinaria de Comisión Organizadora del 17 de Abril de 
2019, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, el párrafo cuarto del artículo 18° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 8° de la 
Ley Nº 30220, Ley Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, en el marco normativo, de gobierno, 
académico, administrativo y económico, que guarda concordancia con el Capítulo IV del Estatuto de la 
Universidad Nacional de Moquegua. 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 0170-2019-UNAM, de fecha 25.03.2019, se conforman 
tres (03) Comités de evaluación para la Convocatoria CAS Nº 001-2019-UNAM, para la selección del personal 
bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 1057. 

Que, con Resolución de Comisión Organizadora Nº 0191-2019-UNAM, de fecha 25.03.2019, se aprueban las 
Bases, Cronograma y el Cuadro de Plazas vacantes de la Convocatoria CAS Nº 001-2019-UNAM, Segunda 
Convocatoria de la Universidad Nacional de Moquegua. 

Que, con Informe Nº 0199-2019-DIGA-CO/UNAM de fecha 16 de Abril 2019, la Dirección General de 
Administración, en atención al Informe Nº 228-2019-0RH/DIGA/ UNAM de 12 de Abril 2019, eleva al Despacho 
de la Presidencia de la Comisión Organizadora para su aprobación mediante acto resolutivo, los resultados 
finales de la Convocatoria CAS Nº 001-2019-UNAM, Segunda Convocatoria de la Universidad Nacional de 
Moquegua, correspondiente a los postulantes que han resultado ganadores del referido concurso. 

Que, la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Moquegua, en-Sesión Extraordinaria de fecha 17 
de Abril del 2019, por UNANIMIDAD acordó: Aprobar el Acta de Resultado Final y Cuadro de Méritos de la 
CONVOCATORIA CAS N° 001·2019-UNAM - SEGUNDA CONVOCATORIA, bajo el régimen del Decreto 
Legislativo Nº 1057, declarando como ganadores a los profesionales y técnicos, citados en la referida Acta de 
Resultado Final y Cuadro de Méritos, con una vigencia de contratación del 22 de Abril al 30 de Junio del 2019. 

Por las consideraciones precedentes, en uso de las atribuciones que le concede la Ley Universitaria Nº 30220, el 
Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua y lo acordado en Sesión Extraordinaria de Comisión 
Organizadora del 17 de Abril de 2019. 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, el ACTA DE RESULTADO FINAL Y CUADROS DE MÉRITOS de la 
CONVOCATORIA CAS N° 001-2019-UNAM - SEGUNDA CONVOCATORIA, bajo el régimen del Decreto 
Legislativo Nº 1057, para la Contratación Administrativa de Servicios. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DECLARAR , Ganadores de la CONVOCATORIA CAS N° 001-2019-UNAM 
SEGUNDA CONVOCATORIA, descrito en el artículo precedente, conforme al siguiente detalle: ~-~~ CNICO EN LABORATORIO: 

Escuela Profesional de In eniería de Minas 
2 V ALERO GÓMEZ JUAN CARLOS 

3 PACCI MAMANI ALIPIO FERNANDO 

4 ZAP ANA CAHUI BERNARDINO 

5 CHOQUE GALINDO PAMELA ROSALÍA 

6 ALCÁZAR MAMANI MERCEDES SOFÍA 

7 AÑAMURO AÑAMURO VÍCTOR 

8 CRUZ VERA JUAN JOEL 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO: 
Unidad de Fondo Editorial Publicaciones 
TRABAJADOR DE SERVICIOS - JARDINERO: 
Oficina de Servicios Generales 
CHOFER: 
Oficina de Servicios Generales Filial Ilo 
T CNICO EN LABORATORIO DE CIENCIAS BASICAS: 
Coordinación Filial Ilo 
TRABAJADOR DE SERVICIOS: 
Oficina de Servicios Generales Filial Ilo 
VIGILANTE: 
Oficina de Servicios Generales Filial Ilo 
VIGILANTE: 
Oficina de Servicios Generales Filial Ilo 

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER que la fecha de contratación será con vigencia desde el 22 de Abril hasta 
el 30 de Junio 2019. 
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ARTÍCULO CUARTO. · REMITIR copia de la presente resolución a la Dirección General de Educación Superior 
Universitaria del Ministerio de Educación para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO. · ENCARGAR a la Dirección General de Administración en coordinación con la Oficina 
de Recursos Humanos, las acciones necesarias para el cumplimiento de la presente Resolución. 

PrHidtmds 
VIPAC 
VPJ 
DIGA 
ORII 
OTIN 
Arch. (2) 


